
 

 

Medellín, 24 de febrero de 2021 

 

 

 

SOLICITUD PRIVADA DE OFERTAS SPVA 2021-9 

 

OBJETO: “ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE SOLUCIÓN DE CONECTIVIDAD 

PARA FORTALECER SISTEMA INTEGRADO DE SEGURIDAD DEL ESTADIO ATANASIO DE GIRARDOT.” 

 

 

RESPUESTA A OBSERVACIÓN PRESENTADA 

 

 

ASUNTO: Respuesta observaciones presentadas al proceso de selección SPVA 2021- 9  

 

 

EMPRESA SPECTRA INGENIERÍA LIMITADA. 

 

OBERVACIÓN: 

 
 



 

 

 
 RESPUESTA: Una vez recibida la observación por parte de la empresa SPECTRA Ingeniería, 

se revisa el Anexo No. 2 Formulario de precios y cantidades V0.1.XLS el cual está 

actualizado y está acorde a las modificaciones dadas por el cliente INDER el día 2 de 

Febrero, Siendo así se aclara que no se debe incluir en la oferta correspondiente al cuadro 

de cantidades de Excel(Anexo N°2 Formulario de Precios y cantidades), El ítem  36  que 

aparece en los pliegos del PDF. 

 

RESPUESTA: De acuerdo a la solicitud de ampliación realizada, la cual ha sido reiterativa 

por parte de los aliados proveedores, se publicará adenda ampliando el proceso en 

cuestión. Luego del análisis hecho por la entidad acorde a las solicitudes recibidas. 

 

EMPRESA GRUPO UNIÓN ELÉCTRICA S.A. 

 

OBERVACIÓN 1: El documento Pliego de Condiciones tiene como título Solicitud Privada 

de Oferta SPVA 2021-35, el cual no es coincidente con el proceso publicado en el portal 

2021-9. 

 

RESPUESTA: Se aclara que el nombre y consecutivo correcto del actual pliego es el 2021-9, 

que por error de transcripción en el pdf cargado como pliego de condiciones tiene un 

título incorrecto, pero su contenido es consecuente con la SPVA - 9 

 

OBERVACIÓN 2: El documento pliego de condiciones nombra el documento Anexo 

técnico pero en la información Archivos del proceso no se encuentra. 

 

RESPUESTA: Se dio respuesta a esta observación anexando archivo correspondiente, 

Especificaciones Técnicas. 

  



 

 

 
 

OBERVACIÓN 3: Del documento pliego de condiciones 3. Especificaciones del Servicio, 

solicitan: 

“(…) ✓Garantía: Un (1) año de garantía por la instalación y tres (3) años para el 

suministro de equipos del componente de Ampliación (…)” 

 

Solicitamos que la garantía del suministro de equipos del componente de ampliación sea 

de un (1) año. 

 

 

RESPUESTA:  Se acoge solicitud para la modificación de la garantía de suministro de 
equipos, por lo tanto para el presente proceso SPVA-2021-9  se hará modificación 
mediante adenda de  tres (3) años a un año(1) y  así mantener el equilibrio económico de 
la etapa de presentación de ofertas referenciales. 
 

  

OBERVACIÓN 3: Ampliación de tiempo para la presentación de la oferta. 

 

 RESPUESTA: De acuerdo a la solicitud de ampliación realizada, la cual ha sido reiterativa 

por parte de los aliados proveedores, se publicará adenda ampliando el proceso en 

cuestión. Luego del análisis hecho por la entidad acorde a las solicitudes recibidas. 

 

 

 

 

EMPRESA UNION TEMPORAL COLOMBIA SEGURA. 

 

OBERVACIÓN:  Nos permitimos solicitar se amplíe el plazo de presentación de 

propuestas. 

 



 

 

 RESPUESTA: De acuerdo con la solicitud de ampliación realizada, la cual ha sido reiterativa 

por parte de los aliados proveedores, se publicará adenda ampliando el proceso en 

cuestión. Luego del análisis hecho por la entidad acorde a las solicitudes recibidas. 

 

 

Cordialmente, 

 

Comité evaluador. 

 

 


